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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 809/14
“Adjudicación Kits de Materiales para la construcción de Viviendas”  
VISTO;

             El Programa del Gobierno de la Provincia de Córdoba por el cual se otorga a la Municipalidad de Tanti dos (2) Kits de Materiales para la construcción de sendas viviendas a efectos de ser otorgadas a personas que carecen de ellas; y
CONSIDERANDO;

Que las construcciones de las viviendas podrán ser emplazadas tanto en terrenos de propiedad municipal como privada;
Que la Municipalidad de Tanti puede disponer de lotes de su propiedad para la construcción de viviendas de tipo social;
Que para la construcción de estas viviendas la Municipalidad deberá aportar los materiales no comprendidos en los mencionados kits, debiendo el beneficiario asumir a su exclusivo cargo la contratación de la mano de obra necesaria para la realización de la obra constructiva.
Que en razón de ellos, la Municipalidad a través de su área técnica certificara los avances de la obra, previa la entrega del material necesario para la construcción de la siguiente etapa.

Que a los fines de determinar en forma adecuada la adjudicación de estos inmuebles, es necesaria la realización de un estudio socio-económico de quienes aspiren a ser adjudicados, debiendo a tal efecto resolver el Departamento Ejecutivo la correspondiente adjudicación en mérito a tales informes;

Que el otorgamiento de estas viviendas debe realizarse con un criterio solidario, atendiendo la verdadera necesidad del beneficiario, que en razón de sus precarias condiciones económicas no puedan acceder a una solución habitacional por otro medio;

Que independientemente de esto y en atención al espíritu del programa, el beneficiario, tendrá la obligación de afectar ese inmueble como vivienda de uso familiar y de residencia permanente;

Por todo ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- FACULTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a la adjudicación de dos (2) viviendas para uso familiar, a construirse con aportes de la Municipalidad de Tanti y el Programa “Kits de Materiales para la Construcción de Viviendas” del Gobierno de la Provincia de Córdoba, con el fin de solucionar la situación habitacional de personas carecientes, que se encuentren imposibilitadas de acceder a una vivienda por otro medio.
Artículo 2º- La Construcción de las viviendas deberá realizarse en inmuebles de propiedad de esta Municipalidad de Tanti, identificados como 36-06-037-012, Mz. Of. 62, Lt. Of. 12, situado en Barrio El Parador y 36-06-072-005; Mz. Of. 8b, Lt. Of. 5 del loteo El Cóndor, ambos inmuebles de esta localidad.
Artículo 3º- El Departamento Ejecutivo observará para la adjudicación de las mencionadas viviendas, la situación socio-económica de los beneficiarios, para lo cual realizará previamente un informe profesional al respecto, adjudicando las mismas a personas carecientes debidamente acreditado.

Artículo 4º- El adjudicatario asumirá a su exclusivo cargo la contratación de la mano de obra necesaria para la realización de la obra constructiva, la que será supervisada por la Municipalidad, quien a través su área técnica certificara los avances de la obra, previa la entrega del material necesario para la construcción de la siguiente etapa, quedando autorizado el DEM a reglamentar las etapas constructivas, entrega de materiales y demás cuestiones operativas, otorgando un plazo máximo de finalización de Obra de un año.

Artículo 5º- Será obligación de los adjudicatarios destinar la vivienda al exclusivo uso familiar, donde deberán residir en forma permanente, no pudiendo enajenar el inmueble, ni ceder su uso en forma onerosa o gratuita por el término de diez (10) años, caso contrario podrá revocarse la adjudicación, restituyendo el beneficiario el inmueble a la Municipalidad dentro del término de treinta (30) días de haberse verificado y emplazado la violación de lo establecido en el presente artículo. La disposición previamente enunciada deberá ser incorporada al Convenio de Adjudicación y a la Escritura Traslativa del Dominio.

Artículo 6º- Estará a cargo de la Municipalidad la confección y gasto s de planos.
Artículo 7º- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Departamento Ejecutivo, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de
Sesiones el 13/03/14
S/Acta Nº 06/14
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